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INFORME SECRETARIAL 
 
Señor Juez 
A su despacho el proceso de la referencia, informándole que el Doctor JUAN FELIPE RENDON 
ALVAREZ, apoderado judicial de la Sociedad demandante INTERCONEXION ELECTRICA S.A. 
E.S.P., a través del correo juridica@igga.com.co, reitera la solicitud de devolución del titulo judicial y 
la expedición del oficio para levantar la medida cautelar dentro del proceso de la referencia. 
 
Revisado el portal del Banco Agrario, se encontró el siguiente título asociado al presente proceso:  

 
Sírvase proveer.  
Barranquilla, Junio 23 de 2022 

 
MYRIAM RUEDA MACIAS 

Secretaria. 
 

JUZGADO CUARTO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD DE BARRANQUILLA. VEINTITRES (23) 
DE JUNIO DE DOS MIL VEINTIDOS (2022).                    
 
Visto el informe secretarial que antecede, y teniendo en cuenta la solicitud presentada por el Doctor 
JUAN FELIPE RENDON ALVAREZ, apoderado judicial de la Sociedad demandante 
INTERCONEXION ELECTRICA S.A. E.S.P., en la cual reitera la solicitud de devolución del título 
judicial y la expedición del oficio para levantar la medida cautelar dentro del proceso de la referencia, 
observa el despacho que mediante providencia de fecha marzo 03 de 2020, proferida en Segunda 
Instancia por la Magistrada YAENS LORENA CASTELLON GIRALDO, se dispuso (Archivo: 
C2SegundaInstancia/01ActuacionTribunal/pagina 76 al 78 – Exp. Digital): 
 

“PRIMERO: Aceptar el desistimiento de las pretensiones de la demanda, y por ende, del recurso 
de apelación incoado por el extremo activo de la Litis contra la sentencia del 25 de septiembre de 
2019, conforme lo expuesto.  
 
SEGUNDO: Ordenar la devolución a la demandante del título judicial constituido por valor de 
SESENTA Y NUEVE MILONES NOVECIENTOS CINCUENTA Y DOS MIL SETECIENTOS DOCE 
PESOS CON SEIS CENTAVOS ($69.952.712,06). 
 
TERCERO: Ordenar el levantamiento de la medida cautelar de inscripción de la demanda que 
pesa sobre el bien inmueble con matrícula inmobiliaria N° 040-218389.” 

N o mbre

Estado

IM PRESO 

ENTREGADO

Tot al V alo r $ 69.952.712,00

Valor

416010003411810 8600166103 ISA 19/05/2017 NO APLICA $ 69.952.712,00

Número del Título
Documento 

Demandante
Nombre

Fecha 

Constitució

Fecha de 

Pago

5946753 GERM AN Y OTRO JARAM ILLO JIM ENEZ Y

N úmero  de 

T í t ulos
1

 D A TOS D EL D EM A N D A D O 

T ipo  

Identif icació n
CEDULA DE CIUDADANIA

N úmero  

Identif icació n
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En consecuencia, y como como lo señala el informe secretarial, dado que se encuentra en el Banco 
Agrario, a disposición del despacho, el título judicial No.416010003411810 por la suma de 
$69.952.712,00, procederá el despacho a ordenar su entrega a nombre de la sociedad demandante, 
a través de su representante legal. 
 
Adicionalmente, se ordena que por secretaria se dé cumplimiento a lo ordenado por el Tribunal 
Superior en la citada providencia, y se expida el oficio de levantamiento de la medida cautelar de 
inscripción de la demanda que pesa sobre el bien inmueble con matrícula inmobiliaria N° 040-218389. 
Por lo expuesto, se 

RESUELVE: 
 

1. Ordénese la expedición y entrega del título judicial No.416010003411810 por la suma de 
$69.952.712,00, a nombre de la Sociedad INTERCONEXION ELECTRICA S.A. E.S.P, con 
Nit.860.016.610-3, a través de su representante legal. 
 

2. Por Secretaria désele cumplimiento a lo ordenado por el Tribunal Superior en la citada providencia, 
y expídase el oficio de levantamiento de la medida cautelar de inscripción de la demanda que pesa 
sobre el bien inmueble con matrícula inmobiliaria N° 040-218389.   

 
NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 
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